
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente No. 11001-40-03-043-2020-00669-00 
Demandante: Mariana Londoño Mejía  
Demandado: Diego Enrique Montón Blanco  
 
 
En atención a lo solicitud elevada por la parte demandante, y de conformidad con el artículo 

314 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

  

1.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la prueba anticipada. 

  

2.- En consecuencia, se decreta la terminación de la prueba anticipada. 

   

4.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

  

5.- Archívese el expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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